
VERSION PUBLICA

NOSOTROS: CARLOS AT!L!0 SANCHEZ PORULLO, de años de edad,Licenciado en Contaduría Púbiica, de) domicitio de )a ciudad y departamento d e ^ H )  con Documento Único de identidad número Número de ¡dentificación Tributariaactuando en mi carácter de Director Genera) y Detegado de) Concejo )V)un¡cipa) de La Municipaüdad de Santa Tec!a, Departamento de La Libertad, institución de Derecho Púbtico, con Número de [dentificación Tributaria cero quinientos once-cero diez mi) seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en )o sucesivo de) presente contrato me Mamare: "LA CONTRATANTE" ó "LA 
MUN!C!PAL!DAD", y por otra parte )a señora ANA CAROUNA 0S0R !0 DE AV!LES, de años de edad, Abogada y Notaría, de) domicitio deDepartamento con Documento Único de identidad númerocon Número de identificación Tributariaquien actuó en deAdministrador Único Propietario y Representante Lega) de )a Sociedad GEO SURVEY 
SYSTEMS, SOC!EDAD ANONtMA DE CAPiTAL VARiABLE, que se abrevia GEOSS, 
S.A. DE C.V., de) domicitio de departamento de denacionatidad saivadoreña, con Número de [dentificación Tributariaquien en )o sucesivo de) presente contrato me Mamare "LA CONTRATADA"; y en tas catidades anteriormente citadas, 
MAN!FESTAMOS: Que hemos acordado y en efecto otorgamos e) presente CO N T R A T O  DE SE R V tC iO  producto de ta adjudicación de) proceso de Libre Gestión LG OCHENTA 
Y CUATRO/DOS M!L VE!NT¡UNO, denominado "CONTRATARON DE 
LEVANTAM!ENTO TOPOGRÁF!CO CON ESTAOÓN TOTAL Y LEVANTAM!ENTO 
FOTOGRAMÉTRiCO DEL PARQUE CAFETALÓN"; reaiizado de conformidad a ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de )a Administración Púbtica, que en adetante se denominará LACAP, y su Regtamento que en adetante se denominará R E LA CA P, y en especia) a tas obiigaciones, condiciones y pactos siguientes: !) OBJETO DEL 
CONTRATO: E) presente Contrato tiene por objeto regutar tos términos y condiciones bajo tos cuates ta contratada prestara e) servicio de tevantamiento topográfico con estación tota) y tevantamiento fotogramétñco de) parque cafetatón. H) 
ESPEC!F!CAC!ONES TÉCN!CAS Y COND!C!ONES A CUMPUR POR LA
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CONTRATADA: La contratada se obtiga a cumptir cada una de tas especificaciones técnicas det servicio soticitado, a tas condiciones detattadas en tos Términos de Referencia de esta contratación; a ta oferta presentada, razón de adjudicación contenida en et C U A D R O  COM PARATtVO  DE O FE R T A S y por ta cuat ha sido adjudicada. N!) 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante y comptementaria det presente contrato, con ptena fuerza obtigatoria para tas partes tos siguientes documentos: a) Los términos de referencia y adendas, tos anexos de tos términos de referencia; b) La oferta técnica y económica con toda ta documentación presentada por ta contratada, c) Actaraciones a ta Oferta; d) Resotución de adjudicación; e) Garantías y f) R esorciones modificativas y de prórroga. !V) FUENTE DE F!NANC!AM!ENTO: La fuente de financiamiento son FONDOS PROP!OS. V) CES!ÓN: Satvo autorización expresa de ta Atcatdia Municipat de Santa T ed a, ta contratada no podrá transferir o ceder a ningún títuto, tos derechos y obtigaciones que emanan det presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin ta autorización antes referida dará tugar a ta caducidad det contrato, procediéndose además a hacer efectiva ta garantía de cumptimiento de contrato V¡) PRÓRROGA Y MOD!F!CACiÓN AL CONTRATO: Et presente contrato podrá ser modificado, reducido o amptiado de común acuerdo en cuatquiera de sus partes o prorrogado en su ptazo antes de su vencimiento, de conformidad a to estabtecido en tos artícutos O CH EN TA Y T R E S, O CH EN TA Y  T R E S A y B de ta LACAP, SETEN TA Y CtN CO  det R ELACAP. Las modificaciones serán amparadas por medio de adendas o resorciones modificativas y para que tengan ptena vatidez deberán estar autorizadas por et Atcatde Municipat. Debiendo ta contratada modificar o amptiar tos ptazos y montos de tas Garantías que correspondan. VH) 
PREOO Y FORMA DE PAGO: Et monto tota) det presente contrato será hasta por ta cantidad de OCHO MtL CUATROC!ENTOS SETENTA Y CiNCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNiDOS DE AMÉRiCA (US$8,475.00), precio que inctuye et tmpuesto a ta Transferencia de Bienes tVtuebtes y Prestación de Servicios, et cuat será pagado de ta siguiente manera: 1. Un TREtNTA PO R  CtENTO (30%) de anticipo det monto tota) det contrato, es decir por ta cantidad de D O S MtL QUtNtENTOS CU AR EN TA Y D O S D O LAR ES CO N  CtN CUEN TA C E N T A V O S DE DÓLAR DE LO S E ST A D O S UNiD OS DE AM ÉRtCA ($ 2,542.50), et cuat será cancetado contra entrega de ta Garantía de Buena inversión det Anticipo y amortizado en et único pago at finatizar tos trabajos. LaPágina 2 de 12LV
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Contratada deberá presentar un Ptan de buen uso de) anticipo, en e! cua! se detaitara e! uso dei mismo; indicando !as fechas y destino dei monto a otorgar y deberá contar con una cuenta bancaria exctusiva para tos gastos financiados con et anticipo, de acuerdo a! Artícuto CU A R E N T A  de) Regtamento de ta LACAP; en caso de no requerido deberá notificado a UACt por escrito de manera forma!; 2. Un SETEN T A  P O R  CtENTO (70%) con ta entrega det informe finat. Después de recibida ta factura, de acuerdo a to entregado, para hacer efectivo et pago at adjudicado, deberá presentar a Tesorería de ta AtVtST, tos documentos siguientes: a. Factura de consumidor finat a nombre de ta ALCALDtA tVtUNtCtPAL DE SAN TA TECLA, NtT: cero cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, detattando tos servicios prestados, estas facturas deben estar firmadas por et o ta administrador (a) det contrato; tas cuátes serán cancetadas, previo at trámite administrativo en et departamento de Tesorería tVtunicipat; adem ás en vista de que ta municipatidad ha sido designada por ta Dirección Genera) de tmpuestos tnternos, de conformidad at artícuto ciento sesenta y dos Código Tributario, como Agente de Retención det tmpuesto a ta Transferencia de Bienes tVtuebtes y ta Prestación de Servicio, en tas facturas que presente deberán consignar et uno por ciento (1%) en concepto de retención det referido impuesto, et cuat to catcutarán sobre et vator det precio de servicio sin tVA. Et pago se hará por medio de transferencia etectrónica en ta cuenta que ta contratada estabtezca en ta dectaración jurada de datos bancarios. La AtVtST a través de ta Tesorería proporcionará a ta contratada et correspondiente documento denominado Comprobante de Retención que señata et Artícuto ciento doce det Código Tributario, y b. Acta de recepción det servicio recibido a satisfacción firmada y settada por et o ta administrador (a) det contrato y ta contratada, según Artícuto setenta y siete det R ELA CA P. En caso que et pago no se haga en forma oportuna y existan satdos en mora se procederá de acuerdo a to estabtecido en e) artícuto O CH EN TA  Y  C U A T R O  inciso tercero de ta LACAP. Vü!) V!GENC!A DEL CONTRATO: Et ptazo de vigencia det presente contrato comienza a contar a partir de esta fecha hasta et treinta y uno de octubre de dos mit veintiuno. ¡X) PLAZO DE EJECUC!ÓN: Et servicio se reatizara en TREtNTA (30) DÍAS CALENDARtO, contados a partir de ta fecha estabtecida en ta orden de inicio; X) PLAZO DE ENTREGA: FASE 1: esta será entregada C tN C O  (5) DÍAS CALEN D ARtO , contados a partir de emitida ta orden de inicio, FASE 2: esta será entregada con et informe finat, TREtNTA (30) DÍAS CALEN D ARtO , a partir de emitida taPágina 3 de 12LV
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orden de inicio; X!) LUGAR DE EJECUC!ÓN Y  ENTREGA DE LOS AVANCES: E!Levantamiento Topográfico se efectuará en e! Compiejo Deportivo de! Cafetaión, ubicado sobre ia setenta y siete Avenida Norte, en e! Municipio de Santa Tecta. La entrega de !as fases e informes serán en ia Dirección de Desarroiio Territoriai, Departamento de Proyecto e infraestructura de ia Aicaidía Municipai de Santa Tecia, ubicada en finai decima primera Avenida Sur y Buievar Sur número once. Xi!) GARANT!AS: La contratada se compromete a presentar ias siguientes garantías: A) CUMPLiMiENTO DE 
CONTRATO: La contratada deberá presentar en ia Unidad de Adquisiciones y Contrataciones instituciona), en adeiante UACi, ia Garantía de Cumpiimiento de Contrato a favor de ia ALCALDÍA M UNiCiPAL DE SANTA TECLA, por ia cantidad de M!L 
SEiSCiENTOS NOVENTA Y C!NCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE 
AMÉR!CA; (US$1,695) et cuai corresponde ai VEiNTE (20%) por ciento dei vaior totai dei servicio adjudicado y contratado, ia cuai deberá presentar dentro de ios ios O CH O  DÍAS HÁBiLES, contados a partir dei día siguientes a ia fecha en que se ie entregue ei contrato respectivo debidamente iegaiizado. Esfa Gara/if/a esfará v/genfe dí/raaíe e/ p/azo coníracfaa/ más fre/Tifa d/as. Si ei piazo de) Contrato se prorroga y ia nueva fecha de vencimiento dei mismo cae fuera dei período cubierto por ia garantía, ia contratada estará obiigada, para que ia prórroga surta efecto, a renovar o ampiiar ia garantía en piazos ¡guates para cubrir ia totaiidad dei nuevo piazo contractual En todo caso esta Garantía de Cumpiimiento dei Contrato tendrá piena vigencia y vatidez mientras ei Contrato no haya sido iiquidado. Esta circunstancia deberá quedar ptenamente estabiecida en ei documento de Garantía de Cumpiimiento dei Contrato emitido por ia institución bancada, aseguradora o afianzadora responsabie de ia emisión dei documento. Todo de conformidad ai artícuio treinta y cinco de ia LACAP; B) GARANTÍA 
DE BUENA iNVERSiÓN DE ANT!C!PO: Para garantizar ei Anticipo, ia contratada deberá presentar dentro dei piazo de cinco días hábiies contados a partir de ia orden de inicio, una Garantía de Buena inversión dei Anticipo, a favor de ia ALCALDÍA MUNiCiPAL DE SANTA TECLA, por un vaior iguai ai CÍEN POR CiEN TO, dei monto dei anticipo otorgado, es decir por ia cantidad de D O S MiL Q U iN iEN TO S CU AR EN TA Y D O S D O LA R E S CO N  CiN CU EN TA C E N T A V O S DE DÓLAR DE LO S E ST A D O S UNiD OS DE AM ÉR iCA  ($ 2,542.50), ia cuai será canceiada contra entrega de ia Garantía de Buena inversión de) Anticipo, cuya vigencia será de SE SE N T A  DÍASPágina 4 de 12LV
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CALEN D ARtO , contados a partir de ia emisión de orden de inicio de conformidad a! artícuio Treinta y Cuatro de !a LACAP. Pero si se prorroga et piazo de ejecución dei trabajo, ¡a garantía deberá ser renovada para e! período necesario por e! saído vigente, caso contrario no se tramitará ningún pago a !a Contratada. En todo caso esta garantía permanecerá vigente hasta quedar totaímente pagado o compensado, de conformidad a !a forma de pago estabiecida en eí contrato. Xü!) OBL!GAC!ONES DE LA 
CONTRATADA: a) La contratada queda sujeta a! pago de ios impuestos estabiecidos con base a !as íeyes vigentes de ¡a Repúbíica de Et Satvador, que fueren apticabtes; a) formatizar et presente contrato deberá estar sotvente det pago de tos impuestos, b) La contratada garantiza que prestara et servicio según to ofertado o en su defecto, con mejores condiciones de tas originatmente ofertadas a satisfacción de ta Contratante. X¡V) 
ADM!N!STRAC!ÓN DEL CONTRATO: La administración det contrato será ejercida por quien en su momento sea nombrado (a) por et Atcatde Municipat, ta Sindico o et Director Genera), nombramiento que deberá ser notificado a ta contratada. Et administrador det contrato tendrá ta responsabitidad de darte seguimiento oportuno at cumptimiento de este Contrato, adem ás de tas responsabitidades señatadas en et Artícuto O CH EN T A  Y D O S bis de ta LACAP. En caso de cuatquier incumptimiento por parte de ta contratada deberán informar por escrito a ta UACt para que se tomen tas medidas tegates pertinentes.. XV) ACTA DE RECEPCiÓN: Corresponderá at o ta administrador (a) det contrato en coordinación con ta contratada, ta etaboración y firma de tas actas de recepción (definitivas, parciates, provisionates, según corresponda), tas cuates contendrán como mínimo to que estabtece et artícuto setenta y siete det R E LA CA P. XV!) 
SANCiONES: En caso de incumptimiento por parte de La contratada está expresamente manifiesta que se somete a tas sanciones que emanaren de ta LACAP ya sea imposición de mutta por mora artícutos ochenta y cinco, y ciento sesenta de ta LACAP, inhabititación, extinción, tas que serán impuestas siguiendo et debido proceso por ta contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XV!!) CASO  
FORTU!TO Y FUERZA MAYOR: De acuerdo at artícuto ochenta y seis de ta LACAP, si et retraso de ta contratada se debiera a causa no imputabte at mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a soticitar y a que se te conceda una prórroga equivatente at tiempo perdido, y et mero retraso no dará derecho a ta contratada a redamar una compensación económica adiciona). La soticitud de prórroga deberá hacerse dentro detPágina 5 de 12LV
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ptazo contractuat pactado para !a entrega correspondiente. S e  considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, aquettos eventos imprevistos que escapan a! controi razonabte o que no son posibies resistidos de una de tas partes, como es et caso de: Desastres naturates, huetgas, insurrecciones, incendios, guerras, disturbios, operativos mititares o poticiates, rayos, exptosiones, terremotos, inundaciones u otras que sean causados por ta naturaleza o por et hecho det hombre. XV!!!) PLAZO PARA 
EFECTUAR RECLAMOS: Hecha ta recepción forma) det servicio. La Municipatidad tendrá un ptazo de noventa días hábites como máximo para efectuar cuatquier redamo respecto a inconformidad sobre ta catidad det servicio prestado. Confirmado to anterior por ta contratada, La Municipatidad exigirá nuevamente ta catidad requerida y devotverá et producto cuestionado. X!X) ¡NCUMPUtVHENTO: Se catificará como incumptimiento, si La contratada no cumptiere con ta prestación det servicio soticitado por La Municipatidad dentro de tos tiempos acordados y respecto a ta catidad presentada, tos cuates estarán de acuerdo a tos Términos de Referencia y a ta oferta presentada por ta contratada. XX) 
CONF!DENC!AL!DAD: La contratada se compromete a guardar ta confidenciatidad de toda información revetada por ta contratante, independientemente det medio empteado para transmitida, ya sea en forma verba) o escrita, y se compromete a no revetar dicha información a terceras personas, satvo que la contratante to autorice en forma escrita. La contratada se compromete a hacer det conocimiento únicamente ta información que sea estrictamente indispensabte para ta ejecución encomendada y manejar ta reserva de ta misma, estabteciendo tas medidas necesarias para asegurar que ta información revetada por ta contratante se mantenga con carácter confidencia) y que no se utitice para ningún otro fin. XX!) EXT!NC!ÓN DEL CONTRATO: Et presente Contrato podrá extinguirse por: a) Las causates de caducidad estabtecidas en tos titerates a) y b) det artícuto Noventa y Cuatro de ta LACAP; b) Por mutuo acuerdo de tas partes contratantes; c) Por revocación; y d) Por tas demás causas estabtecidas en et presente contrato. XX!!) TERM!NAC!ÓN 
B!LATERAL: Las partes contratantes podrán, de conformidad at artícuto Noventa y Cinco de ta LACAP, dar por terminado bitateratmente ta retación jurídica que emana det presente contrato, debiendo en tat caso emitirse ta resotución correspondiente y otorgarse et instrumento de resecación en un ptazo no mayor de ocho días hábites de notificada tat resotución XX!!!) !NTERPRETAC!ÓN DEL CONTRATO: La contratante se reserva ta facuttad de interpretar et presente contrato, de conformidad a ta ConstituciónPágina 6 de 12LV
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de ta Repúbtica, )a LACAP, e! R ELA CA P, demás !eg¡s!ac¡ón apticabte, y tos Principios Generates de) Derecho Administrativo y de ta forma que más convenga a tos intereses de ta Municipatidad de Santa T ed a con respecto a ta prestación objeto det presente instrumento, pudiendo en tat caso girar tas instrucciones por escrito que at respecto considere convenientes. La contratadaexpresamente acepta tat disposición y se obtiga a dar estricto cumptimiento a tas instrucciones que at respecto dicte ta contratante. XX!V) 
RESOLUCtÓN DE CONTROVERStAS: Para resotver tas controversias, diferencias o conftictos que surgieren entre tas partes en ocasión o durante ta ejecución det contrato, éstas expresamente se obtigan, a resotver dichas controversias, diferencias o conftictos por medio det método atternativo de Arregto Directo to que se reatizará de conformidad a to estabtecido en tos Artícutos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ta Administración Púbtica contenidos en et Títuto Vttt, Capítuto t de ta precitada tey. XXV) LEG!SLAC!ÓN APUCABLE: Para tos efectos tegates det presente contrato, tas partes se someten en todo a tas disposiciones de tas teyes satvadoreñas, renunciando a efectuar redamaciones por vías que no sean tas estabtecidas por este contrato. XXV!) JUR!SD!CC!ÓN: Las partes nos sometemos en todo a tas teyes y regtamentos vigentes en ta Repúbtica de Et Satvador. Para et caso de acción judiciat, tas partes señatamos como domicitio especia) et de esta ciudad a cuyos tribunates nos sometemos. En caso de embargo de bienes, et depositario será nombrado por ta tVtunicipatidad, a quien La contratada, reteva de ta obtigación de rendir fianza. 
XXV!!) CLÁUSULA ESPEC!AL: Si durante ta ejecución det contrato se comprobare por ta Dirección Genera! de tnspección de Trabajo det Ministerio de Trabajo y Previsión Sociat, incumptimiento por parte de ta contratada a ta normativa que prohíbe et trabajo infantit y de protección de ta persona adotescente trabajadora, se deberá tramitar et procedimiento sancionatorio que dispone et artícuto ciento sesenta de ta LACAP para determinar et cometimiento o no durante ta ejecución det contrato de ta conducta tipificada como causa) de inhabititación en et artícuto ciento cincuenta y ocho Romano V titerat b) de ta LACAP retativa a ta invocación de hechos fatsos para obtener ta adjudicación de ta contratación. S e  entenderá por comprobado et incumptimiento a ta normativa por parte de ta Dirección Genera) de tnspección de Trabajo, si durante et trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por et contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éstePágina 7 de 12LV
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ú!t¡mo caso deberá finatizar e¡ procedimiento para conocer !a resotución fina). XXV!!!) 
NOT¡F!CAC!ONES: Las notificaciones a ¡as partes deberán hacerse por escrito, ya sea de forma física o con e! uso de medios tecnotógicos, de acuerdo a ¡os dispuesto en e¡ Artícuto dieciocho de ¡a Ley de Procedimientos Administrativos, y tendrán efecto a partir de su recepción en ¡as direcciones que a continuación se indican: La Municípaüdad en Segunda Avenida Norte, entre primera y tercera caüe Poniente, número D O S-T R E S, Santa T eda, La Libertad; y La contratada,

partes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de eüas, obtigadas a notificado a ¡a otra, mientras tanto ¡as presentes direcciones de notificación serán váüdas para ¡os efectos tegates. Así nos expresamos y reconocemos como nuestras ¡as firmas que catzan a¡ pie de este instrumento, por habedas puesto de nuestros puños y tetras, asimismo reconocemos como propias todas ¡as condiciones y conceptos vertidos en e¡ mismo, quienes enterados y conscientes de tos términos y efectos ¡egates de) presente Contrato, por convenir así a ¡os intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de ¡o cuat firmamos en dos originates de igua) vator y contenido, en ¡a Atcatdía Municipat de Santa Tecta, Departamento de La Libertad, tres de agosto det año dos mi¡ veintiuno.

__ i ¡a Ciudad de Santa T eda, Departamento de La Libertad, a ¡as nueve horas det día tres de agosto det año dos mi) veintiuno.- Ante mí, S!LV)A L!SSET VASQUEZ GOMEZ,

. Las

F.
CARL

F.Administrador Único Propietario de la sociedad 
GEOSS, S.A. DE C.V

AN

LV Página8de12
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SANCHEZ PORTILLO, dede¡ domiciiio de ¡a ciudad y departamento de a quien hoy conozo eidentifico por medio de su Documento Único de identidad númeroNúmero de identificación Tributariaactuando en su carácter de Deiegado dei Concejo iViunicipai de La Munícipaüdad de Santa Tec!a, Departamento de La Libertad, institución de Derecho Púbiico, con Número de identificación Tributaria cero quinientos once-cero diez mii seiscientos once-cero cero uno-nueve; a quien en adeiante se te denominará indistintamente: "LA CONTRATANTE", o "LA MUN!C!PAHDAD"; y por otra parte ANA CAROUNA OSORiO DE AV!LES, d e ^ ^ H ^ H a ñ o s  de edad, Abogada y Notaría, dei domiciiio de Departamento de a quien hoyconozco pero identifico por medio de su Documento Único de identidad númerocon Número de identificación Tributaria quien sude Administrador Único Propietario y Representante Legai de ia Sociedad GEO SURVEY 
SYSTEMS, SOCiEDAD ANONiMA DE CAPiTAL VAR!ABLE, que se abrevia GEOSS, 
S.A. DE C.V., dei domiciiio de departamento de denacionaiidad con Número de identificación Tributariaquien en io presentecontrato se denominara "LA CONTRATADA", ambos con facuitades para otorgar ei presente acto como más adeiante io reiacionaré. ME D!CEN: Que reconocen como suyas ias firmas puestas en ei documento que antecede en ei orden en que comparecen, que asimismo, reconocen ios términos en que se ha otorgado ei referido documento que contiene CO N T R A T O  DE SE R V iC iO  producto de ia adjudicación dei proceso de Libre Gestión LG OCHENTA Y CUATRO/DOS M!L VEiNTiUNO, denominado 
"CONTRATAC!ÓN DE LEVANTAM!ENTO TOPOGRÁFtCO CON ESTAC!ÓN TOTAL Y 
LEVANTAM!ENTO FOTOGRAMÉTRiCO DEL PARQUE CAFETALÓN"; reaiizado de conformidad a ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Púbiica, que en adeiante se denominará LACAP, y su Regiamento que en adeiante se denominará R ELA CA P. Ei piazo de vigencia dei presente contrato comienza a contar a partir de esta fecha hasta ei treinta y uno de octubre de dos mii veintiuno. PLAZO  DE E JE C U C iÓ N : Ei servicio se reaiizara en TREiNTA (30) DÍAS CALEN D ARiO , contados aPágina 9 de 12
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partir de ta fecha establecida en la orden de inicio. El monto tota) del presente contrato será hasta por la cantidad de O CH O  MIL C U A T R O CIE N T O S SETEN TA Y  CIN CO  D O LA R ES DE LO S E ST A D O S UNIDOS DE AM ÉRICA (US$8,475.00), precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, el cual será pagado de la siguiente manera: 1. Un TREINTA PO R  CIENTO (30%) de anticipo del monto total del contrato, es decir por ta cantidad de D O S MIL QUINIENTOS CUARENTA Y D O S D O LA R E S CO N  CIN CUEN TA C E N T A V O S DE DÓLAR DE LO S E ST A D O S UNIDOS DE AM ÉRICA ($ 2,542.50), el cual será cancelado contra entrega de ta Garantía de Buena Inversión del Anticipo y amortizado en el único pago al finalizar los trabajos. La Contratada deberá presentar un Plan de buen uso de) anticipo, en el cual se detallara el uso del mismo; indicando las fechas y destino del monto a otorgar y deberá contar con una cuenta bancada exclusiva para los gastos financiados con el anticipo, de acuerdo al Artículo CU AR EN TA del Reglamento de ta LACAP; en caso de no requerirlo deberá notificarlo a UACI por escrito de manera formal; 2. Un SETENTA PO R  CIENTO (70%) con la entrega del informe final. Después de recibida la factura, de acuerdo a lo entregado, para hacer efectivo el pago al adjudicado, deberá presentar a Tesorería de la AM ST, los documentos siguientes: a. Factura de consumidor final a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, detallando los servicios prestados, estas facturas deben estar firmadas por el o la administrador (a) del contrato; las cuáles serán canceladas, previo al trámite administrativo en el departamento de Tesorería Municipal; además en vista de que ta municipalidad ha sido designada por la Dirección General de Impuestos Internos, de conformidad al artículo ciento sesenta y dos Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicio, en las facturas que presente deberán consignar el uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularán sobre el valor del precio de servicio sin IVA. El pago se hará por medio de transferencia electrónica en la cuenta que la contratada establezca en la declaración jurada de datos bancarios. La AM ST a través de la Tesorería proporcionará a la contratada el correspondiente documento denominado Comprobante de Retención que señala el Articulo ciento doce del Código Tributario, y b. Acta de recepción del servicio recibido a satisfacción firmada y sellada por el o la administrador (a) del contrato y la contratada,Página 10 de 12LV
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según Artícuto setenta y siete de! R ELA CA P. En caso que e! pago no se haga e oportuna y existan satdos en mora se procederá de acuerdo a !o estabtecido en e! artícuio O CH EN TA  Y  CU A T R O  inciso tercero de !a LACAP. E! contrato contiene otras ctáusutas inherentes a esta ciase de instrumentos, a tas cuates tos comparecientes se obtigan en tas mismas condiciones que se consignan en et expresado documento. Asimismo DOY FE de ser tegítima y suficiente ta personería con que actúa tos comparecientes, por haber tenido a ta vista: De! primero de !os otorgantes: a) Acuerdo de Concejo Municipat número VEtNTtDOS, tomado de Sesión extraordinaria, cetebrada con fecha cuatro de mayo det año dos mit veintiuno, extendida por ta Secretaria Municipat tnterina, en et cuat consta que se designó at Atcatde Municipat, a ta Síndico Municipat y at Director Genera), para indistintamente puedan adjudicar, modificar y prorrogar contratos y órdenes de compra de tas adquisiciones y contrataciones que no excedan det monto de ta Libre Gestión, con base a tos artícutos dieciocho tnciso segundo y Setenta y Nueve inciso segundo de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ta Administración Púbtica, artícuto veintidós det R ELACAP; y b) Razón de Adjudicación contenida en et C U A D R O  COM PARATtVO  DE O FE R T A S, suscrito por et Director Genera! y Detegado de! Concejo Municipat de ta Atcatdia Municipat de Santa T ed a, et día veintidós de jutio de dos mit veintiuno, en ta cuat consta que se adjudicó et proceso de Libre Gestión Número LG O CH EN TA Y  CU ATRO /D OS MtL VEtNTtUNO, denominado "CONTRATACtÓN DE LEVANTAMtENTO T O P O G R Á F tC O  CO N  ESTACtÓ N  TOTAL Y  LEVANTAMtENTO FO T O G R A M É T R tCO  DEL P A R Q U E  CAFETALÓN"; de! Segundo de !os comparecientes: a) Copia Certificada por Notario det Testimonio de Escritura Púbtica de Constitución, otorgada en ta ciudad de San Satvador, a tas quince horas y treinta minutos det día trece de mayo det año dos mit diecisiete, ante tos oficios Notariates de Heydi Roxana Metara Ramírez, inscrita en et Registro de Comercio at número SETEN TA Y  UNO det Libro T R E S  MtL SE T E C tE N T O S TREtNTA Y O C H O , det Registro de Sociedades; en ta cuat consta que su naturateza, denominación, nacionatidad y domicitio son tos antes mencionados, que su ptazo es por tiempo indeterminado, que ta administración y representación tegat de ta sociedad está confiada a un administrador Único Propietario y su respectivo suptente, para et ptazo de StETE A Ñ O S; Consta en ta referida escritura de constitución que se etigió ta primera Administración de ta sociedad, resuttando etecta ta compareciente como AdministradorPágina 11 de 12
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Único Propietario, para un periodo de SiETE años; contados a partir de ta fecha de ¡a inscripción en e! Registro de Comercio, es decir de! uno de junio de dos mi) diecisiete, venciendo en consecuencia e! uno de junio de! año dos mi! veinticuatro, inscrita bajo e! número SETEN TA Y  UNO, de! Libro T R E S tVttL SE T E CtE N T O S TRE!NTA Y O CH O  de! departamento de Documentos Mercantites que üeva e! Registro de Comercio; estando !a compareciente facuttada para otorgar actos como el presente. Yo, !a Suscrita Notario, Doy Fe de ser AUTÉNTÍCAS !as firmas que catza e! contrato, por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y tetras por tos otorgantes, quienes además reconocieron como suyos todos tos conceptos vertidos en e! documento que hoy se autentica. Así se expresaron tos otorgantes, a quienes exptiqué tos efectos !ega!es de! presente instrumento que consta de tres hojas útites y teído que se tos hube íntegramente, en un soto acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos, en dos originates de iguat vator y contenido. DOY FE.

s y s tia s ü s
F
CARLO^ATiLiO SANCHEZ PORTiLLO ^ftA^AROLÍÑA OSORiO DE AViLESAdministrador Único Propietario de la sociedad GEOSS, S.A. DE C.V¡elegado de la AMST
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Se emite el presente Contrato en Versión Pública por contener información confidencial de acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la LAIP


